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ANEXO
Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga,

Secretarios de la Junta de Transferencias prevista- en el articulo
J..v del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencias de servi
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:
Que en el pleno de la Junta de Transferencia celebrada el día 29

!le abril de 1985 se adoptó Acuerdo sobre transferencia de servicios
estal!lles a la Com1:lnidad Foral-de Nav~ en materia de Colegios
OfiCiales "l. ProfeSIOnales, en los térmmos que se reproducep a
contmuaClOn: - .

1. Preceptos de la C(mstitución y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen-
cia. .

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y el Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre,
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.26 de la citada Ley
Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral la competencia
exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las
profesiones tituladas, conforme a la legislación general.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones y servicios correspondientes a sus competencias en
materia de Colegios oficiales y profesionales.

2. IdentificaCión de los sen'iClOS que se transfieren V de las
[uncIOnes que asume la Comumdad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá las funciones que
venía realizando la Administración del Estado, en materia de los
Colegios Oficiales y Profesionales de Agentes de la propiedad
inmobiliaria, Arquitectos, Aparejadores y Arquitectos Técnicos,
Administradores de fincas y Delineantes, adscritos al Ministerio de
Obras Públicas y Urbamsmo, siempre que su ámbito territorial este
comprendido dentro del propio de la Comunidad Foral.

Todo ello sm perjuicio de que los expresados Colegios manten
gan su vinculación con los respectivos Consejos Generales. corno
órganos de relación de los Colegios Oficiales o Protesionales en el
ámbito estatal o internacional.

3. Serricios y funciones que continuan correspondiendo a la
Administración de! Estado. _

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes a la
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) Las bases del régimen jurídico de los Colegios Profesio
nales.

b) La regulación de las condiciones de obtención, expedición
y homologación de titulos profesionales.

4. Funciones concurrentes y compariidas entre la Administra·
ción del Estario y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación.

La Administración del Estado y la de la Comunidad Foral
colaborarán entre si, directamente o mediante los Consejos Genera
les correspondientes, para la realización de estudios, emisión de
informes, intercambio de información, elaboración de estadisticas
y otras actividades relacionadas con los fines de los mencionados
Colegios Profesionales.

5-. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan.

6. Valoración provisional de coste efectivo de los sen'icios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad de
Navarra.

l. La valoración provisional del coste erectivo de los servIcios
transferidos por el presente Acuerdo y de la carga neta sumIda por
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el ~do 7 del articulo 6.° del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diCIembre, asciende a 173.000 pesetas,
según detalle que figura en la relación número 1.

n. De conformidad con lo establecido en el artículo 8° del
citado Real Decreto. la Comunidad Foral de Navarra asume la
tinanciación de los servicios que se le transfieren por el presente
Acuerdo.

7. Bienes, derechos y obligaciones que -se traspasan.

No existen.
8. Documentación admini5trali~'a relativa a los serrioos que

se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se prom ulgue el presente Acuerdo. se procederá
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto
la correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del articulo II del Real Decreto 2356/1984.

9. Fecha de efectil'idad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo
tendrá efectividad a partir del día l de julio de 1985.

y para que conste. expiden la presente certificación en Madrid.
a 29 de abril de 1985.-Los Secretarios-de la Junta de Transferen
cias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquin Lizarraga.

R~LftCION NQ l CM~ntTOS PRESUPI'~~T~AIOS

VAI.OR"CION PROVISIONAL DEL cüs're EFECTIVO os LOS SERVICIOS DI COLEGIOS OFICIALES Y PROPBSIONAL•• QU. sa
TRASPAS"N A LA COMUNIÓAD FORAL 08 NAVARRA, CALCULADOS CON LOS DATOS DR LOS PRESUPUBSTOS GBNBRALKS D&L .S~ADO

PARA 1985

(al1 •• 4e p ••• t •• )

- Servicio. Central •• servicio. Periférico.
N2 CREDITOS G••t.oa

Proqraltla PRRSUPUF.RTARIOS CO,lIte Co.te Co.t.. Co.te 4. 'r O 'r " L
directo i ruS i reato directo indirecto ln.,.~.16D

f--- - - - - 17)511 " 11.01.120 17)

'rOor"L CAPITULO 1 17) - - - - ,
11)·

TOTAL COS"l'BS 113 - - - - 11)

13420 REAL DECRETO [[07/1985, de 19 de junio. sobre
traspaso a la Comunidad de Castilla v León de las
parricipaciones de la-8Dciedad Estatal de PromOCIón y
Equipamiento de Suelo (SEPES) en determmadas
entidades urbanísticas.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajuslarse los traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni
dad de Castilla y León.

De conformidd con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comísión Mixta de

T~ferencias, previSill en ia Disposición Transitoria Tercera del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, esta Comisión, tras
considerar la conveniencia de realizar los traspasos de determma
das participaciones de la Sociedad Estatal de Promociónl Equipa
míento de Suelo (SEPES), adoptó en su reunión del día 2 de mayo
de 1985 el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno J?ediante Real. Decreto. ..

En su virtud, en cumplimIento con lo dispuesto en la DIspOSI
ción Transitoria Tercera del Estatuto de Autonomía de Casttlla y
León a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo
y de Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de Jumo de 1985,
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DISPONGO:

Anículo 1.0 Se allrueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevIsta en la Disp'?slción Transitoria Tercera del Estatulo de
Autonomía de CastIlla y León, adoptado por el Pleno en su sesión
de 22 de mayo de 1985, por el que se traspasan las participaciones
de la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo
(SEPES) en determinadas entidades urbanisticas a la citada Comu
nidad.

. Art. 2.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efeCtividad a partír del dia señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día· de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». .

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO

Doña Inmaculada Yuste González y don Alejandro Ruiz Huertas.
Secretarios de la Comisión Mixta, prevista en la Disposición
Transitoria Tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León.

CERTIFICAN:

1.° Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el dia
22 de mayo de 1985, se adoptó Acuerdo sobre el traspaso a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León de las participaciones de
la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo
(SEPES) en determinadas entidades urbanísiicas.

2° Que el día 22 de mayo de 1985. l'1 Presidente y Vicepresi
dente de la Comisión Mixta prl'stan expresa conformidad al
refl'rido acuerdo. en los términos que a continuación se reprodu
cen:

A) Referencia a normas constitucionales. estatlltarias.r legales
en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en su artículo 148.1.3." establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de ordpnación del territorio y urbanismo.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece en su
aniculo 26.1.2." que corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio y
urbanismo.

El Real Decreto 726/1984, de 8 de febero, valoró definitiYll
mente los traspasos efectuados en materia de urbanismo ampliando
las funciones y determinados medios personales y presupuestarios
relacionados con los citados traspasos.

Sin perjuicio de lo anterior, el Real Decreto-Ley 12/1980, de 26
de septiembre, para impulsar las actuaciones del Estado, teniendo
en cuenta especialmente el papel que ha de desempeñar en la
politica de corrección de desequilibrios territoriales y actuación en
las zonas de mayor desempleo, dispuso, entre otras medidas, la
creación de una Empresa Estatal de carácter mercantil que asu
miera funciones en ClIlInto a promoción de suelo industrial y,
eventualmente, de suelo residencial para luchar contra la especula
ción en este campo, .

En desarrollo del anterior Real Decreto-Ley, el Real Decreto
2640/1981, de 30 de octubre, constituyó la Sociedad Estatal de
Promoción y Equipamiento de Suelo (SEPES) como entidad de
derecho público de las previstas en el articulo 6.0 .1.b) de la Ley
General Presupuestaria 11/1977, de 4 de enero, que debe ajustar su
actividad al ordenamientojuridico privado y cuyo objeto, dentro de
las competencias reservadas al Estado, se define en el artículo 2.°:
«Promoción de suelo industrial o de servicios, Y cuando la
lucha contra la especúlación lo aconseje, la de suelo urbano
residencial en los términos que se desarrollan en sus Estatutos». El
patrimonio de'la entidad constituida esta integrado, además de por
los bienes y derechos adscritos por el Ministro de Obras Públicas
y U rbanismo en uso de la autorización que le confiere la disposi
ción final tercera del Real Decreto constitutivo, por los que h
Sociedad adquiera en el curso de su gestión o se le adscriban en el
futuro por cualquier persona o entidad o por cualquier título.

Asumidas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León las
competencias en materia de Ordenación del Territorio y Urba
nismo y considerando la ~onveniencia de una gestión más coordi
nada de determinados intereses públicos dl'ntro del ambito territo
rial comunitario, se acuerda traspasar a la referida Comunidad

Autónoma las funciones derivadas de las participaciones patrimo
niales de SEPES a que se refiere el apartado siguiente de este
Acuerdo.

B) Funciónes de la Administración del Estado q/le asume la
Comunidad Autónoma.

Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León las funcio·nes
ínherentes a las participaciones accionariales de SEPES en las
Sociedades de Gestión Urbanística de ambito provincial (Gestu
res).

C) Funciones}' ser\'lcios que se resen'a a la Administración del
Estado. .

La Administración del Estado se reserva las competencias \"
funciones legalmente atribuidas a SEPES en materia de promocióñ
y actuación del suelo industrial o de servicios, con las excepciones
del apartado anterior, así como aquellas otras que atribuye a la
Administración del Estado la Constitución. en particular los
anículos 131, 138 y 149 de la misma y demás dísposiciones que se
dicten p.ara su desarrollo.

D) Funciones en que· han· de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperaciLín.

La cooperación entre la Comunidad Autónoma y la Administra
ción del Estado a través de SEPES se J?Odrá llevar a cab') en nucvas
actuaciones de gestión conjunta. mediante Convenio o Acuerdo en
cada caso.

E) Bienes, derechos}' oblJgaciones que se traspasan

Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León las partIcipacio
nes acclOnanales de las Gestures que se relacionan en el inventario
detallado en la relación adjunta.
. La Comunidad Autónoma asume todos los derechos y obliga

cIones lOherentes a las accIOnes que se le traspasan y que. según su
carácter, debenin ser inscritas a favor de la misma en los correspon
dientes Registros Públicos.

F) Valoración definilil'a de las cargas .finanCleras.

Los traspasos a que se refiere el presente Real Decreto no llevan
aparejada valóración de coste efectiYo, por lo que no afectarán a los
créditos asignados a SEPES en los Presupuestos Gencrales dcl
Estado.

G) Documentacion." expedientes.
La l'ntrega de expedientes y documentación por pane ,le' SEPES

se realizará en el plazo de un mes a contar desde la lecha de
efectividad de los traspasos. En su caso. los expedientcs quc se
encuentren en trámite se resolverán de acuerdo con lo dispucsto en
l'1 artículo 8.° ~el Real Dl'creto 1956/19~3. de 29 de jUnio.

H) Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos a que se refiere este, Acuerdo tendrán efectividad
a panir del día 1 de julio de 1985.

y para que conste. se expide la presente certilicacion
en Madrid. Los Secretarios de la Comisión Mixta. Inmaculada Yuste
Alejandro Ruiz Huertas. .

REL4CIOS ADJUNT4

1nvemario detallado de los bienes, derechos y oblJgaóones que se
traspasan a la Comunidad de Castilla y León

Acciones en las Sociedades Anónimas de Gestión Urbanística
de ámbito provincial.

1. «Gestión Urbanística de Avila, Sociedad Anónima» (Ges-
tur Avila): ..

Ochenta y dos acciones de la clase A, números al 82. de
500.000 pesetas nominales cada una.

Treinta y ocho acciones de la clase B, números al 38. de
500.000 pesetas nominales cada una.

2. «Gestión Urbanística de Burgos. Sociedad Anónima» (Ges-
tur Burgos). .

Ciento dos acciones de la clase A, números l al 102. de 500.000
pesetas nominales cada una.

Cincuenta y ocho acciones de la clase B, números I al 58. de
500.000 pesetas nominales cada una.

Ciento dos acciones de la clase A, números 103 al 204 de la
ampliación, de 500.000 pesetas nominales cada una. .

Cincuenta y ocho acciones de la clase B, números 99 al 156 de
la ampliación de 500.000 pesetas nominales cada una.

3. «Gestión Urbanística dl' Palencia, Sociedad "'nónima»
(Gestur Palencia).
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Ochenta y siete acciones de la clase A. números 16 al 102, de
SOO.OOO pesetas nominares cada una.

Treinta y tres acciones de la clase B. númcros 6 al 38, de
Soo.ooO pesetas nominales, cada una.

4. «Gestión Urbanística de Salamanca, Sociedad Anónima»
(Gestur Salamanca).

Ochenta y dos acciones de la clase A. números 1 al 82, de
SOO,Ooo pesetas nominales cada una.

Setenta y ocho acciones de la clase B. números 103 al 180, de
500,000 pesetas nominales cada una.

S. «Gestión Urbanística de Segovia» (Gestur Segovia).
Noventa y dos acciones de la clase A, números I a! 92, de

500.000 pesetas nominales cada una.
Sesenta y ocho acciones de la clase B, números 103 al 170, de

500.000 pesetas nominales cada una. -
6. «Gestión Urbanística de Sana, Sociedad Anónima» (Gestur

Saria).
Ochenta y dos acciones de la clase A, números al 82, de

500.000 pesetas nominales cada una.
Treinta y ocho acciones de la clase B, números al 38, de

500.000 pesetas nominales cada una.

D1SPOSICION TRANSITORIA

La transferencia de vehículos a que se refiere el presente Real
Decreto se reahzará escalonadamente, de tal forma que no cause
perturbación alguna al servicio, debiendo, en todo caso. quedar
finalizada antes del 31 de diciembre de 1986.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o lOferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda
y del Interior para dictar, en el ámbito de sus respectivas compelen
cias, las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Rea! Decreto, y, en especial, al Ministro del
Interior para regular la organización y funcionamiento del Servicio
de Automoción de la Dirección General de la Policía.

Segunaa.-EI presente Real Decreto. entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.
JUAN CARLOS R.

13421
El Mimstro de la Presidencia.

lAVIER ~10S(,OSO DEL PRADO Y Ml)SOZ

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inseno en el «Boletín Oficial del Estado»
número 131, de fecha 1 de junio de 1985, se transcribe a
continuación la oponuna rectifIcación:

En la página 16411 del Inventario detallado de los bienes.
derechos y obhgaciones que se traspasan a la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha. número 2, «Gestión Urbanística de
Toledo, Sociedad Anónima» (GESTUR - Toledo): Donde díce:
«Ciento .cincuenta acciones de la clase A, números I al 190 y 10J
a! 152. debe decir: «Ciento cincuenta acciones. clase A. del número
I al 100 y del 103 al 152».

Excelentisimos señores:
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972. de

21 de julio, por el que se regula la normalización de productos
agrícolas en el mercado interior. parece oportuno dictar la presente
norma de calidad, visto el informe de la Comisión Interministerial
para la Ordenación Alimentaria y de conformidad Con los acuerdos
del FORPPA,

En su virtud, a propuesta de los MinistroS- de Economia y
Hacienda, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y
Consumo, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo único.-Seaprue.ba la noina de calidad para berenjenas
destmadas al mercado mtenor. que se recoge en el anejO único de
esta Orden.

CORRECCJOS de errores del Real Decrero 7971J985.
de 30 de abril, sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Castilla·La Mancha de las participacio
nes de la Sociedad Estatal de PromocIón y Equipa
miCIlIO de Sue/o (SEPESj en determl/ladas Entidades
urbanfslicas.

ORDES de 2 de julio de 1985 por la que se aprueha
la nOrma de calidad para berenjenas con desrino al
nlercado interior.

13422

13423

D1SPOSICION FINAL
La presenta Orden entrará en vigor en todo el territorio del

Estado Español elide. enero de 1986. .

D1SPOSICION ADICIONAL
Prímera.-De acuerdo con lo dispuesto' en el artículo 14 del

Decreto 2257/1972. de 21 de julio, y disposiciones concordantes.
los Departamentos competentes velarán pot el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden, en el ámbito de sus respecti vas
competencias y a través de tos Organismos Administrativos encar
gados que coordinarán sus actuaciones y, en todo caso, sin perjuicio
de las competencias que correspondan a las Comunidades Autóno
mas y a las Corporaciones Locales.

Segunda,-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para que, a .propuesta del Fondo de Ordenación y Regula-

REAL DECRETO 110811985. de 19 de junio, sobre
rran~rerencia de ..ehiculos del Parque .I/ó..il Ministe
rial de la Dirección General de la Policia.

Los vehículos adscritos a los servicios de la Dirección General
de la Policia constituyen dos grupos diferentes por su dependencia
de dos Organismos distintos, el Parque Móvil Ministerial y el
Cuerpo de Policia Nacional.

Est!! dualidad, que pudo tener justíficación en otro tiempo. no
hace SinO dificultar en el momento actual la adecuada ordenación
y aJ>fovechamiento de tos recursos dLspoOlbles para el correcto
funCionamiento de los servicios.

La necesidad de hacer frente con la mayor eficacia al ejercicio
de las competencias atribuidas a la Dirección General de la Policía
aconseja la concentración en un único servicio de tales medios.

Por todo ello. a propuesta de los Ministros de Economia y
HaCienda y del Intenor y previa deliberación del Consejo de
Ministros. en su reunión det día 19 de junio de 1985.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se integran en el Servicio de Automoción. de la
División de Gestión Económica e Infraestructura de la Dirección
General de la Policía. todos los vehiculos adscritos a los diversos
servicios de dícha Dirección General, dependientes del Parque
Móvil Ministerial y del Cuerpo de Policia Nacional.

Art. 2.0 Se modifica el articulo 234. apartado 11, del vigente
Código de la Circulación, en el sentido siguiente:

!)pnde dice: "CPN.-Para los adscritos al Cuerpo de la Policia
Nacional». debe .decir: "DGP.-Para los adscritos a la Direccián
General de la Policía».

Art. 3° Por el Parque Móvil Ministerial. se procederá a dar de
baja en el Registro de Matrículas los vehículos a que se rcfiere el
presente Real Decreto, que dejarán de ostentar. por tanto, la
matrícula especifica de los vehículos de dicho Organismo.

Art. 4.0 A medida que se vayan integrando en la Dirección
General de la Policía los vehículos a que se refiere el' presente Real
Decreto. se efectuarán las oportunas transferencias de las consigna
ciones' presupuestarias, que .para estas atenciones figuran en la
Sección 31 de los Presupuestos Generales del Estado, a. las
correspondientes del Ministerio del Interior. Asimismo, se. hará
entrega. previa valoración, de los repuestos existentes para el
mantenimiento de dichos vehículos.

Art. 5.0 El Batallón de Conductores' de la Policia Nacional,
que desempeña sus funciones en el Parque Móvil Ministerial; para
el servicio de los vehículos .adscritos a la Dirección General de la
Policia. pasará a desempeñarlas en esta Dirección General en la
misma forma que hasta ahora viene realizándolas.

Art.6.0 Para las atenciones que se deriven de la integración de
los vehículos. se establecerán, además de en Madrid, centros que se
correspondan con la organización periferica de la Dirección Gene
ral de la Policia, autorizándose a! Ministro del Interior para dictar
normas sobre su estructura mterRa y funcionamiento.

El servicio de dichas atencIOnes se llevará a cabo por el Batallón
de Conductores, en el nivel que le corresponda, por el personal
especialista que hasta ahora lo viene realizando en el Cuerpo de
Policía. Nacional y el que sucesivamente se vaya formando, a
medida que las necesidades lo vayan requiriendo.


